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COMENTARIOS A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL ESPAÑOL N.° 120/1990 

ALIMENTACIÓN FORZOSA DE INTERNOS 
EN CASOS DE PELIGRO DE MUERTE 

Por: Gonzalo Carlos Muñoz Hernández 
Asesor Jurisdiccional del Tribunal Constitucional del Perú 

En noviembre de 1989, en protesta por la política penitenciaria de dispersión 
aplicada por el Gobierno Español de aquél entonces, la gran mayoría de los 
presos de la agrupación terrorista "Grupos de Resistencia Antifascista Primero 
de Octubre" (GRAPO), que se encontraban recluidos en cárceles españolas, se 
declararon en huelga de hambre a fin de presionar al Gobierno de turno y lograr, 
entre otras cosas, su tan ansiada reunificación. 

A pesar de que don José Manuel Sevillano, junto con otros reclusos, fueron 
derivados a un centro hospitalario a fin de aminorar el deterioro en su salud 
producido por dicha medida de fuerza, el 25 de mayo de 1990 falleció tras 
permanecer 175 días en "ayuno voluntario". 

Para impedir que otros presidiarios también fallezcan pues éstos continuaron 
negándose a consumir alimentos y a recibir cualquier tipo de atención médica 
tendiente a salvaguardar su vida, el Poder Ejecutivo decidió alimentar al resto 
de reclusos contra su voluntad, para lo cual, se solicitaron autorizaciones 
judiciales, las mismas que fueron concedidas. 

Los presos huelguistas, entre ellos don Sebastián Rodríguez Veloso, don 
Leoncio Calcerrada Fornielles y don Luis Cabeza Mato, cuestionaron tal 
decisión ante el Tribunal Constitucional solicitando el cese de la alimentación 
forzosa por considerar que tal situación vulneró su derecho a la autonomía de la 
libertad, a un trato digno así como su intimidad. 

Sin embargo, mediante Sentencia N.° 120/1990 de fecha 27 de junio de 
1990 (con dos votos discrepantes) convalidó la resolución judicial que autorizó 
la alimentación forzosa de los huelguistas por vía parenteral cuando de acuerdo 
con los conocimientos médicos, esa alimentación sea necesaria para impedir el 
riesgo de muerte. 

En buena cuenta, el caso constitucional radicó en determinar si la libre 
determinación de los presidiarios debía ser respetada hasta el extremo de 
no impedir que lleven su media hasta ocasionar su propia muerte o si, por 

Revista Peruana de Derecho Constitucional 403 
N. 6. Edición Especial 2013 



JURISPRUDENCIA COMPARADA 

el contrario, la Administración Penitenciara se encontraba en la ineludible 
obligación de velar la integridad de los internos a su cargo. 

A criterio de dicho Tribunal, la resolución judicial cuestionada ha ponderado 
adecuadamente los bienes jurídicos comprometidos tomando en consideración 
la relación de especial sujeción del recluido respecto de la Administración 
Penitenciaria, según la cual, ésta última se encuentra obligada a velar por la 
vida, integridad y salud del internom. 

Tal como se desprende de dicha sentencia, la privación de la vida propia o la 
aceptación de la propia muerte es un acto que la ley no prohíbe y no, en ningún 
modo, un derecho subjetivo de carácter fundamental. Asimismo se precisó que 
contrariamente a lo aducido por los demandantes, el Estado tiene la inexcusable 
obligación de proteger sus vidas. 

En tales circunstancias, la coacción terapéutica destinada a salvaguardar la 
vida del interno resulta constitucionalmente admisible. Y es que, como resulta 
obvio, los efectos de prolongar en demasía una huelga de hambre acarrean 
inexorablemente en el huelguista un deterioro en su salud que, de no recibir 
atención médica, le ocasionará la muerte. 

De ahí que, la asistencia médica obligatoria es un medio indispensable para 
salvaguardar la vida de los reclusos sometidos a su custodia. 

En tal sentido, el Tribunal Constitucional Español concluye que la resolución 
judicial cuestionada se ha limitado a autorizar la intervención médica mínima 
indispensable para impedir otro fallecimiento y que tal proceder no menoscaba, 
en modo alguno, la dignidad de los reclusos, ni supone un trato humillante o 
degradante por cuanto dicha medida no tiene por objeto la provocación de un 
sufrimiento al interno. Tampoco tiene por objeto impedir el mantenimiento de 
la huelga sino que va encaminada exclusivamente a defender la vida de los 
reclusos en huelga, al margen de todo propósito de impedir que éstos continúen 
en su actitud reivindicativa. 

[1]  Nótese que en la referida sentencia, dicho magno Colegiado se cuidó de no fijar una doctrina 
capaz de aplicarse a otros supuestos de atención médica forzada que no se enmarquen en una 
relación de recluso/Administración Penitenciaria, esto es, en una relación de sujeción. 
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